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autorización para ejercer la actividad correspondiente a las
Agencias de Viajes y consiguiente otorgamiento del· oportuno
título-licencia del grupo <l.A~; Y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó
la documentación que previene el articulo 21 del· Reglamen
to, aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963,' que
regula el ejercicio de ht actividad profesional que compete a
las Agencias de Viajes y en el que se especifican los docu
mentos que habrán de ser presentados juntamente con la so
licitud de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la
Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas, apa
recen cumplidas las formalidades y justificados los extremos
que se previenen en los articulas 22 y 24 del expresado Re
glamento;

Resultando que por Orden del Ministerio de Información
y Turismo de fecha 12 de septiembre de 1967 (..Boletín Oficial
del Estado,. de 6 de octubre), se concedió a la Empresa ..Via
jes Pizarra», el título-licencia de Agencia de Viajes del gru
po ..B», con el número 149 de orden, y con domicilio en Pla
sencia (Cáceres), AIConso VIII, 4, cuyo domicilio fué trasla·...
dado a Cáceres con fecha 15 de enero de 1969·

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo
de 1962 y Orden de 26 ae febrero de 1,963 para la obtención
del título-licencia de Agencias de Viajes del grupo ..A».

Est~ Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el artIculo 7.0 del Estatuto ordenador de las Empresas y Acti
vidaáes Turísticas, aprobado por Decreto 23111965, de 14 de
enero, ha tenido a bien resolver:

. ~rtículo 1.0 Se conc~de el tit.ulo-licencia de Agencias de
Vlme del grupo ",A» a ..Viajes Pizarra, S. A.,., con el núme
ro ~79 de~rden y casa central en Cáceres, Gómez Becerra, 1,
pUdIend? .eJ.~rcer su actividad mercantil, a partir de la fecha
de publIcaclOn de esta Orden ministeríal en el ",Boletín Oficíal
del Estado», con ~ujeción. a los preceptos del Decreto de 29
de, ma!'zo ~e. 1962, Reglamento de 26 de Cebrero de 1963 y de~
mas dISposiclOnes aplicables.

Art. 2.° Se',~nula el titulo-licencia de Agencia de Viajes del
gr~~o ".8», numero 149 de orden, expedido por Orden del
:r..¿-IlllsterlO de Información y Turismo de fecha 12 de sep
twmbre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de octu
bre), a favor de la Empresa ",Viajes Pizarro», no pudiendo ser
cancelada la fianza constituída ante la Dirección General de
EmPresas y Ac:tividades Turísticas, por la misma, hasta trans
curndos .se.is ~eses a partir de la publicación dE'! la presente
Orden mllllste;lal en el ",Boletín Oficial del Estado», de- acuer
d~ .con el artIculo 37 del vigente Reglamento de Agencias de
Viajes:

L~ que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a VV. n. muchos años
Madrid, 11 de octubre de 1972. .

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres. Subsecretario de InformaclOn V Turism:J y DIrec
tores generales de PromOCIón del TUrIsmo y de Empresas
y A'etfyidades Turísticas.

ORDEN de 11 de octubre de 1972 por la que se
concede el titulo· licencia de Agencia de Viajes del
grupo ..A» a ...Via;es Continental, S. A.».

TImos. Sres.: Visto el expediente instruído con fecha 31 de
enero de 1972, a instancia de don Jaime Bordoy Bauza, en
nombre y representación de ..Viajes Continental, S. A.», en
solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agen
cia de Viajes del grupo ..A»; y

!t.e,sultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pano la documentación que previene el artículo 21 del Regla
m8¡;lto aprobado por Orden ministeri8.1 de 26 de febrero de
1963, que regula el ejercicio de la- actividad profesional que
compete a las Agencias de Viajes yen' el que se especifican
los documentos que habrán de ser presentados iuntamente
con la solicitud de otorgami.ento del título-licencia;

. Res~ltando que tramitado el oportuno expediente en la
DIrecclOn .G~neral de Empresas y Actividades Turisticas, apa
recen cumplIdas las formalidades V justificados lo!" extremos
que se prevjenen en los artículos 22 y 24 del expr-:.-sado Regla
mento;

Considerando que en la Empre!,;a solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo
de 1962 y Orden de 26 de febrero de 1963 pAra la obtención
del título-~i~enci~ de Agencia de Viajes del grupo ... A,.,

Este MlmsterlO, en uso de la competencia aue le confiere
el artículo 7.° del Estatuto ordenador de las Empresas y Acti
vidade~ Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero, ha tenido s, bien resolver:

Artículo único.-Se concede el título-licencia de Agencia
de Viajes del grupo .. A,. a «Viajes Continental, S. A ... , con

el número 280 de orden y casa central en Palma de Mallorca,
Bosque, 15, pudiendo ejercer su actividad mercnntil a partir
de la fecha de publicación de esta Orden rninisterial en el
.. Boletín Oficial del Estado», con sujeCión a los preceptos del
Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamento de 26 de febre
ro de 196;:¡ y demág disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV~ II. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1972.

SANCHEZ BELLA

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tores generales de Promoción del TUl:ismo y de Empresas y
Actividades Turísticas.

ORDEN de 11 octubre de 1972 por la que se con
cede el título~licencia de Agencia de Viajes del
grupo "A» a ..Viajes Euromar, S. A.».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruído con fecha- 15 de
diciembre de 1971 a instancia de don Fernando Perelló San
tandréu, en nombre y representación de ..Viajes Euromar, S, A.»,
en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de
Agencia de Viaies del grupo ..A»; y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se aeom
pa11ó la documentación que previene el articulo 21 del Regla-
mento aprobado por Orden ministerial de 26 de febrerú de 1963•
que regula el ejercicio de la actividad profesional que C(tffi
pete a las Agencías de Viajes y en el que se espeCifican los
documentos que habrán de ser presentados, juntamente con
la solicitud de otorgamiento del título-licencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, apare
cen cumplidas las formalidades y justificados los extremos
que se previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Re·
glamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todae
las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962
y Orden de 26 de febrero de 1963 para la obtención del título·
licencia de Agencia de Viajes del grupo ..A»,

.Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el articulo séptimo del Estatuto ordenador de las Empresas y
Actividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
ener.b, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.-Se concede el título-licencia de Agencia de
Viajes del grupo ..A» a ..Viajes Euromar, S. A.», con el núme·
ro 281 de orden y casa -central en Pahua de Mallorca, avenida
Jaime III, 153, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir
de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el
",Boletín Oficial del E3tado», con sujeción a los preceptos del
Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamento de 26 de febrero
de 1963 y demás disposiciones aplicables,

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos a1106.
Madrid, 11 de octubre de 1972,

SANCHEZ BELLA

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tores generales de Promoción del Turismo y de E~npresas

y Actividades Turísticas.

ORDEN de 11 octubre de 1972 por la que se con
cede el tttulo-licenciade Agencia de Via;es· del
Grupo ",A», Mayorista,s, a "Turvisa».

lImos. Sres.: Visto el expediente instruído a instancia de
don Clemente Gómez Rodríguez, en nombre y representación
de ...Turvisa,., en solicitud de autorización para ejercer la acti
vidad correspondiente a las Agencias de Viajes'y cor,siguiente
otorgamiento del oportuno título-licencia del grupo ..A», ma
yoristas; y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa deducida
con fecha 3 de abril de 1972, se acampanó la documentación
que previene el articulo 21 del Reglamento, aprobado por Or
den ministerial de 26 de febrero de 1963, que regula el ejer
cicio de la actividad proCesional que compete a las Agencias
de Viajes y en el. que se especifican los documentos que ha
brán de ser presentados, juntamente con la solicitud de otor
gamiento del título-licencia;

Resultando qué tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, apare
cen cumplidas ¡as formalidades y justifkados los extremos
que se previenen en los artículos 22 y 24 del. expresado Re
glamento;


